
Valdivia, 07 de abril de 2026. 

 

COMUNICADO PÚBLICO 

A la comunidad del Colegio María Auxiliadora, a los padres, madres y 

apoderados, estudiantes y exestudiantes, organizaciones sindicales, 

Colegio de Profesoras y Profesores, Central Unitaria de Trabajadores y a 

toda la comunidad valdiviana: 

Junto con saludar, informamos que, tras las reuniones sostenidas el 

miércoles 1 de abril y hoy martes 7 del presente, ha finalizado el proceso 

de mediación obligatoria realizado en la Dirección del Trabajo de Valdivia. 

Luego de extensas horas de mediación, lamentamos no haber logrado 

avances, debido a la constante negativa del empleador a mejorar las 

condiciones laborales de las y los miembros del sindicato.  

Es importante señalar con total claridad que durante todo este proceso el 

empleador no presentó propuestas nuevas ni mostró disposición real a 

negociar, limitándose únicamente a reiterar las condiciones ya 

establecidas en el primer contrato colectivo, sin incorporar mejoras ni 

responder a las demandas planteadas por las y los trabajadores. 

Como muestra de nuestra disposición al diálogo, propusimos extender la 

mediación por tres días más, con el objetivo de agotar todas las instancias 

posibles que permitieran alcanzar un acuerdo y dar término a este proceso 

de la mejor manera. Sin embargo, dicha propuesta también fue rechazada 

por el empleador. 

Enfrentamos este momento con convicción y unidad, conscientes de que 

estamos luchando por mejorar las condiciones laborales de cada 

integrante de este gran sindicato. Este proceso también habla de respeto, 

reconocimiento y del valor del trabajo que día a día sostenemos. 

Agradecemos profundamente las muestras de apoyo recibidas por parte 

de distintos sindicatos, del Colegio de Profesoras y Profesores de Chile, 

de la CUT, así como de padres, madres, apoderados, excolegas, 

estudiantes y exestudiantes, y de la comunidad valdiviana, quienes han 

acompañado este proceso con respeto y solidaridad. 

Por lo anterior, informamos que a partir de mañana 8 de abril se 

hará efectiva la huelga legal. Sin embargo, queremos dejar en 

claro que siempre estaremos abiertos al diálogo, en la medida que 

exista una disposición real que permita resolver este conflicto. 

 

Atentamente, 

Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras del Colegio María Auxiliadora de 

Valdivia. 

 


